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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), así como la demás normativa aplicable en la materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a los recursos 
públicos recibidos por la entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos del Acuario Mazatlán, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, el cual se integra con la información requerida por 
el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: 035/2023. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de los Recursos Públicos del Acuario 
Mazatlán, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Ponderables:  
Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades que operan un 
presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
 
Ejecutores de obra pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 
construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
 
Resultados de auditorías anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión la suma 
de sus recomendaciones y acciones promovidas sea mayor al promedio obtenido en los 
últimos tres periodos auditados, en su tipo de entidad; o bien, si el importe de las 
recuperaciones probables es mayor al promedio obtenido en los últimos tres periodos 
auditados, en su tipo de entidad. 
 
Incremento presupuestal: Entidades Fiscalizables que registran un incremento del 20% en la 
asignación presupuestal en el presupuesto de egresos aprobado del ejercicio fiscal en curso, 
respecto del presupuesto de egresos aprobado del ejercicio fiscal anterior. 
 
 
IV.- Objetivo 
 
Fiscalizar la gestión financiera del Acuario Mazatlán, del ejercicio fiscal 2022, a fin de 
verificar: los estados financieros, la recaudación de los ingresos propios, así como los 
registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la 
aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan 
realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
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VI.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno del Acuario Mazatlán, y evaluar la efectividad de los procedimientos, políticas y registros 
implementados para identificar y administrar los principales riesgos de operación, así como para 
apoyar la gestión del recurso hacia el logro de sus metas y objetivos, y coadyuvar a que el 
organismo mantenga controles efectivos, sencillos y eficientes, se practicó el cuestionario de 
control interno y se analizó la documentación e información proporcionada, obteniendo lo 
siguiente: 
 
Fortalezas 

1. La creación del Acuario Mazatlán se encuentra sustentada en el Decreto Municipal 
número 263, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 78 de 
fecha 01 de julio de 1991. 

2. Cuenta con el Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2022, así 
como con la calendarización mensual, el cual se encuentra aprobado por el Consejo 
de Administración. 

3. Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se encuentran 
debidamente firmados por las personas responsables y fueron aprobados mediante 
Actas del Consejo de Administración. 

4. Los Estados de Cuenta Bancarios suscritos a nombre del Organismo, no reflejaron 
cobros de comisiones por cheques devueltos o por insuficiencia de fondos. 

5. Cuenta con el Manual de Inducción y Formación Integral del Personal, Manual de 
Organización de Acuario Mazatlán y Manual de Procedimientos Administrativos, los 
cuales se encuentran publicados en la página oficial de internet del organismo. 
 

Debilidades 
1. El Reglamento Interior no se encuentra publicado en los medios electrónicos del 

organismo ni en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 
2. El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 

2022, no fue publicado en la página oficial de internet del organismo. 
3. No implementó el Presupuesto basado en Resultados durante el ejercicio fiscal 2022. 
4. Los Estados Financieros correspondientes al tercer y cuarto trimestre del ejercicio 

fiscal 2022, no fueron aprobados por el Consejo de Administración del Acuario 
Mazatlán.   

5. Los funcionarios que manejaron recursos públicos durante el ejercicio fiscal 2022, no 
estuvieron afianzados. 
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6. No realizó el levantamiento físico del inventario de los Bienes Muebles. 
7. El Acta Constitutiva para la Integración del Comité de Compras de Acuario Mazatlán, 

celebrada con fecha 01 de noviembre de 2021, en la cual se autorizaron los montos 
que se aplicarán para la contratación mediante Licitación Pública, por Invitación a 
cuando menos tres proveedores o en forma directa a un solo proveedor, no fue 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, ni en la Página Oficial de 
Internet del organismo. 

8. Con relación a las adquisiciones, omiten proporcionar los contratos celebrados con los 
proveedores y el acta de comité donde se autorizó la compra, así como las 
cotizaciones por escrito de cuando menos 3 proveedores. 

9. Existen errores en algunos registros contables. 
 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Acuario Mazatlán, cuenta con 
medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, 
por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora que eficiente el desarrollo 
de los mismos. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-RE-01-01 Recomendación 
Para que el Acuario Mazatlán, realice las acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las 
debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control interno y 
administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la 
transparencia en su gestión mediante un sistema de control interno integrado con los 
procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua. 
 

Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 

Verificar que el Acuario Mazatlán, haya cumplido con el objeto por el cual fue creado, así 
como  con la publicación de sus reglamentos, manuales, controles establecidos en 
cumplimiento con la normatividad aplicable, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Sin Observación 
Se comprobó que el Acuario Mazatlán, fue creado mediante Decreto Municipal número 263, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 78 de fecha 01 de julio de 
1991, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que de acuerdo con el artículo 2 de dicho 
Decreto, tiene las siguientes finalidades: 
 
A).- La exhibición al público en peceras adecuadas para tal efecto, de peces de agua salada 

y de agua dulce, en sus diferentes especies, tanto nacionales como extranjeros. 
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B).- La captura, aclimatación, adaptación al medio ambiente, adaptación al cautiverio, 
adaptación alimenticia, atención de enfermedades y recepción de peces, tanto de agua 
salada, como dulce. 

C).- Promover el Acuario y Jardín Botánico y llevar a cabo Programas y Eventos Culturales, 
así como participar en ferias, exposiciones y tianguis culturales y turísticos propios o a 
invitación. 

D).- La adquisición o permuta de peces que sean atractivos para su exhibición, por su belleza 
o sus características propias. 

E).- Instruir sobre la vida marina y dulce acuícolas. 
F).- Promover toda clase de eventos encaminados al desarrollo social, turístico y cultural. 
G).- Fomentar la creación y difusión de obras científicas, técnicas y artísticas. 
H).- Apoyar y fomentar la realización de actos culturales que lleven a cabo otras 

instituciones. 
I).- Instruir acerca de la flora existente en algunas regiones geográficas, principalmente de 

clima templado húmedo y tropical. 
J).- Exhibir y fomentar entre la población el estudio de la flora y fauna y la importancia que 

tiene el conservar la ecología. 
K).- Fomentar, apoyar e incrementar el acervo de plantas y animales para el Jardín 

Botánico, con fines de instrucción a la población en general. 
L).- Promover intercambios con otras Instituciones en las áreas de investigación, técnicas y 

de experiencias, así como el intercambiar especies locales con las de otras regiones. 
M).- La adquisición de bienes muebles, maquinaria, instalaciones, equipos y otros bienes 

muebles, así como la celebración de contratos o convenios y en general para la 
realización de los fines ya expresados. 

N).- Las propias que se relacionen con los fines señalados. 
 
Asimismo, se constató mediante Cédula de Identificación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria, que el Acuario Mazatlán, se encuentra registrado ante el Registro 
Federal de Contribuyentes con el Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos y 
tiene como actividades económicas las siguientes: “Jardines botánicos y zoológicos del sector 
público”, “Comercio al por menor bisutería y accesorios de vestir como pañoletas, mascadas, 
etc.”, “Otros servicios recreativos prestados por el sector privado” y “Comercio al por menor 
de otros alimentos preparados para su consumo”, las cuales son coincidentes con los 
servicios que presta. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 2 del Decreto Municipal 
número 263 en el que se instituye el Organismo Público Descentralizado que se denominará 
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“Acuario Mazatlán”, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 78 de 
fecha 01 de julio de 1991. 
 

Resultado Núm. 03 Con Observación 
El Acuario Mazatlán, cuenta con el Reglamento Interior; sin embargo, se observa que dicho 
reglamento no se encuentra publicado en los medios electrónicos del organismo ni en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-03-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 04 Sin Observación 
Se constató que el Acuario Mazatlán, cuenta con el Manual de Inducción y Formación Integral 
del Personal, Manual de Organización de Acuario Mazatlán y Manual de Procedimientos 
Administrativos, los cuales se encuentran publicados en la página oficial de internet del 
organismo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación 
Se constató que el Director del Acuario Mazatlán, fue designado por el Presidente del 
Consejo de Administración; asimismo, el Organismo proporcionó los nombramientos del 
personal de mandos medios y superiores que laboraron durante el ejercicio fiscal 2022. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 9 inciso B) del Decreto 
Municipal número 263 en el que se instituye el Organismo Público Descentralizado que se 
denominará “Acuario Mazatlán”, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 78 de fecha 01 de julio de 1991. 
 
Resultado Núm. 06 Con Observación 
Se verificó que el Acuario Mazatlán, cuenta con el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de Acuario Mazatlán correspondiente al año 2021-2024, constatando que su 
integración fue aprobada mediante Acta Constitutiva para la Integración del Comité de 
Compras de Acuario Mazatlán, sin número celebrada con fecha 01 de noviembre de 2021; 
en la cual además, se autorizaron los montos que se aplicarán para la contratación mediante 
Licitación Pública, por Invitación a cuando menos tres proveedores o en forma directa a un 
solo proveedor; sin embargo, se observa que dicha Acta Constitutiva, no fue publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, ni en la Página Oficial de Internet del organismo. 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 31 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-06-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 07 Con Observación 
Se verificó que el Acuario Mazatlán, cuenta con el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el ejercicio fiscal 2022; sin embargo, se observa que no fue 
publicado en la página oficial de internet del organismo. Hechos asentados en Acta 
Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-07-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Implementación de la Armonización Contable  
 
Se verificó que los Estados Financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Acuario Mazatlán, se hayan elaborado correctamente de conformidad con 
lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, así como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), obteniendo lo siguiente:  
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación  
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2022, el Acuario Mazatlán, cumplió con los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando 
lo siguiente:  
 

a) Se verificó que el sistema contable implementado permite que los registros contables se 
efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información contable y 
presupuestaria (momentos contables). 

b) Se verificó que el sistema contable integra en forma automática el ejercicio presupuestario 
con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto devengado (COG, CRI, 
etc.). 

c) Se verificó la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el debido 
cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías Contabilizadoras y 
Matrices de Conversión el cual se encuentra publicado en su anexo I. 

d) Se verificó en cuanto a la emisión de la cuenta pública el cumplimiento en la Estructura de los 
Estados Financieros Básicos y las características de sus notas. 
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e) Se verificó que se cuenta con un Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles que permite la 
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

f) Se verificó la implementación de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del Ente 
Público según la estructura del formato emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

g) Se verificó que se realizan los registros de los momentos contables de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022 autorizado y el modificado. 

h) Se verificó la implementación del registro electrónico de los Libros Principales de 
Contabilidad Diario y Mayor. 

 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 último párrafo, 24, 25, 27, 
33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 44, 46, 47, 49 y 53 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología 
para la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; en el Acuerdo por el que 
se emiten las Normas y Metodología para la determinación de los Momentos Contables de 
los Egresos; Manual de Contabilidad Gubernamental en su anexo I Matrices de Conversión; 
además de lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental “Devengo Contable emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable”; acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 
de Contabilidad Gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; acuerdo por el que se determina la Norma para 
establecer la Estructura del Formato de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio 
del Ente Público; acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Mínimos relativos al diseño 
e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (registro 
electrónico) y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración 
del Patrimonio, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Difusión de la Información en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2022, el Acuario Mazatlán, haya cumplido con la 
obligación de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la información que establece 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Sinaloa, se obtuvo 
lo siguiente: 
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Resultado Núm. 09 Con Observación 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 
95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 
respecto a la información mínima que debe ser difundida de oficio por las entidades públicas, 
se observa que omitió la publicación de las fracciones XLIV – Evaluación y Encuestas de 
Programas Financiados con Recursos Públicos y XLIX – Indicadores de Resultados. Hechos 
asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 95 
fracciones XLIV y XLIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-09-04 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2022 el Acuario Mazatlán, haya cumplido con lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 10 Con Observación 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2022 el Acuario Mazatlán, haya cumplido con la 
obligación de publicar en las páginas oficiales de internet de Gobierno del Estado y del 
Organismo, los formatos establecidos en los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de manera trimestral, así 
como su presentación anual, se observa que omitió publicar el formato anualizado 8 - 
Informe sobre Estudios Actuariales LDF. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 26 y 69 
fracciones I y III de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-12-06 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Estado Presupuestal 
 

Se verificó que el Acuario Mazatlán, cuente con el presupuesto de egresos autorizado para el 
ejercicio fiscal 2022, así como con la calendarización mensual del ejercicio y que éste se 
encuentre aprobado por la autoridad competente y que su importe sea acorde con la Ley de 
Ingresos del Municipio Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2022, obteniendo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 13 Sin Observación 
Se constató que el Acuario Mazatlán, cuenta con el Presupuesto de Egresos autorizado para 
el ejercicio fiscal 2022 y su respectiva calendarización mensual por proyecto, el cual fue 
aprobado por el Consejo de Administración en Acta de Sesión Extraordinaria No. 01/2022, 
celebrada el día 21 de enero de 2022, cuyo importe es coincidente con la Ley de Ingresos del 
Municipio Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2022. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27, 
30, 31, 33, 34, 55 y 63 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
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Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya implementado el Presupuesto basado en 
Resultados durante el ejercicio fiscal 2022, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 14 Con Observación 
Al analizar el grado de avance con que cuenta el Acuario Mazatlán, en relación a la ejecución 
del Presupuesto basado en Resultados, se observa que el organismo, no tiene establecido 
ningún aspecto ni antecedente que justifique el presupuesto bajo este esquema. Hechos 
asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 fracciones V y VI y 61 fracción II, inciso c) segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción VI, penúltimo y último párrafo, 
29, 31 fracción III, 33 último párrafo, 50 y 66 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-14-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 15 Con Observación 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2022 el Acuario Mazatlán, haya implementado 
programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de 
la violencia y cualquier forma de discriminación de género, se observa que el organismo no 
implementó los programas mencionados, lo cual consta en oficio número AM/065/2023 de 
fecha 14 de febrero de 2023, signado por el Director del Acuario Mazatlán, mediante el cual 
manifestó que durante el año 2022 no se llevaron a cabo programas y proyectos federales, 
estatales y municipales, que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la 
erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género, administrados, 
ejercidos y operados por el Acuario Mazatlán; por otra parte, se constató que dentro de la 
estructura organizacional del Acuario Mazatlán, en lo relativo a los puestos de mandos medios 
y superiores existió paridad de género, ya que existe una proporción entre el número de 
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Resultado Núm. 18 Sin Observación 
Se revisó la balanza de comprobación de enero a diciembre de 2022, a efecto de comprobar 
que los saldos iniciales de la misma, sean coincidentes con los saldos finales del ejercicio 
inmediato anterior, se realizaron cruces de saldos presentados en los Estados Financieros del 
ejercicio fiscal 2022, contra los saldos presentados en el libro mayor (auxiliares) y relaciones 
analíticas, constatando que dichos saldos son coincidentes; asimismo, el Resultado del 
Ejercicio determinado en el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022, es coincidente con el presentado en el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 36, 43, 44 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y 
segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado 
en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
Resultado Núm. 19 Sin Observación 
Se revisó el cierre del ejercicio fiscal 2022 del Acuario Mazatlán, verificando que se hayan 
realizado los ajustes de traspaso de las cuentas de balance y cancelación de las cuentas de 
resultados correspondientes, constatando que éstos se realizaron también a nivel de mayor 
y a nivel de subcuentas, en apego al plan de cuentas vigente. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 36, 43, 44 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y 
segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; lo establecido en el 
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los 
Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado 
en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
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AECF-EPM-0352023-2022-PR-23-12 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 24 Con Observación 
Al verificar que los saldos contables al 31 de diciembre de 2022 de las cuentas bancarias 
suscritas a nombre del Acuario Mazatlán, fueran coincidentes con los importes reflejados en 
las conciliaciones bancarias, y que éstas contengan las firmas de las personas responsables, 
se observa que el organismo omitió proporcionar los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias del ejercicio fiscal 2022, de la cuenta 12730001127317700 del Banco BBVA México, 
S.A. registrada en la cuenta contable 1112 1 000013 Tarjeta Empresarial Bancomer Cuenta 
012730001127317700, misma que al 31 de diciembre de 2022 presenta un saldo por importe 
de $10,417.41. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de 
julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-24-13 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

1240 Bienes Muebles 
 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya realizado el levantamiento físico del inventario de 
bienes, su publicación a través de internet u otros medios de acceso público, el registro 
contable de las depreciaciones correspondientes al ejercicio auditado y en el caso de haber 
recibido donaciones de activos fijos, comprobar que se hayan registrado con cargo a la 
cuenta de activo fijo, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 26 Con Observación 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya realizado el levantamiento físico del inventario de 
los bienes muebles al 31 de diciembre de 2022, se observa que el organismo no elaboró dicho 
inventario. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio 
de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 33, 34, 
42 primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de 
Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-26-15 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
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AECF-EPM-0352023-2022-PE-30-01 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal 
detectado en el ejercicio de las facultades de fiscalización, por importe de $11,377.25 (once 
mil trescientos setenta y siete pesos 25/100 M.N.), por concepto de omisión del entero de 
retenciones del Impuesto sobre la Renta por Servicios Profesionales y Régimen Simplificado 
de Confianza correspondiente a los meses de junio, agosto, septiembre y diciembre, todos 
del ejercicio fiscal 2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-30-18 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 31 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto al Valor Agregado, registradas durante el 
ejercicio fiscal 2022, en la subcuenta 2117 3 Retenciones IVA, por un importe de $86,205.18, 
fueron enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT) en tiempo y forma por el 
Acuario Mazatlán. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1-A y 32 primer párrafo fracción V último párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 32 Con Observación 
Al verificar que las retenciones de Cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
registradas durante el ejercicio fiscal 2022, en la subcuenta 2117 6 000001 Cuotas IMSS 
Obreras, por un importe de $982,378.63, hayan sido enteradas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), en tiempo y forma por el Acuario Mazatlán, se observa que omitió 
enterar un importe de $446,827.41, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, 
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AECF-EPM-0352023-2022-PO-34-02 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $38,827.00 (treinta y ocho mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), atendiendo a 
que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio del 
Acuario Mazatlán, por haber realizado pagos con recursos propios por concepto de Recargos 
y actualizaciones, por enterar de manera extemporánea las retenciones del Impuesto sobre 
la Renta por Salarios, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo, 
todos del ejercicio fiscal 2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-34-21 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 35 Sin Observación 
Se constató que las Cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social, registradas durante el 
ejercicio fiscal 2022, en la subcuenta 2117 7 000002 IMSS por un importe de $3,418,557.85, 
fueron enteradas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en forma por el Acuario 
Mazatlán. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 
y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 15 fracción III, 38, 39 y 40 A de la Ley 
del Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 36 Con Observación 
Al verificar que las retenciones de Cuotas Obrero Patronales, registradas durante el ejercicio 
fiscal 2022, en las subcuentas 2117 6 000001 Cuotas IMSS Obreras por un importe de 
$982,378.63 y 2117 7 000002 IMSS por un importe de $3,418,557.85, hayan sido enteradas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en tiempo y forma por el Acuario Mazatlán, 
se observa que los pagos correspondientes a los meses de enero y noviembre del ejercicio 
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Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto de 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 
y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PO-38-04 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $15,475.46 (quince mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 46/100 M.N.), atendiendo a 
que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio del 
Acuario Mazatlán, por haber realizado pagos con recursos propios por concepto de Recargos, 
por enterar de manera extemporánea las retenciones del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, correspondientes al primer y quinto bimestres del ejercicio 
fiscal 2022. 
  
AECF-EPM-0352023-2022-PR-38-23 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $8,072.68, 
correspondiente al sexto bimestre de 2022, en virtud de que no fue pagado en el ejercicio 
fiscal 2022.  
 
Resultado Núm. 39 Sin Observación 
Se constató que las Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro, registradas durante el 
ejercicio fiscal 2022, en la subcuenta 2117 7 000004 SAR por un importe de $738,086.34, 
fueron enteradas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en tiempo y forma por el 
Acuario Mazatlán. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 







  

        

 Acuario Mazatlán 
 

43 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I, 26 fracción I, 81 fracciones III y 
IV y 109 fracción II del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 
y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 15 fracción III, 38, 39, 40 A y Vigésimo 
Séptimo Transitorio de la Ley del Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 
92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PO-41-06 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $25,276.79 (veinticinco mil doscientos setenta y seis pesos 79/100 M.N.), atendiendo a 
que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio del 
Acuario Mazatlán, por haber realizado pagos con recursos propios por concepto de Recargos 
y actualizaciones, por enterar de manera extemporánea las Cuotas del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y las Cuotas por Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, correspondientes 
al primer, segundo y quinto bimestres, todos del ejercicio fiscal 2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-41-25 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $5,343.85, 
correspondiente al sexto bimestre de 2022, en virtud de que no fue pagado en el ejercicio 
fiscal 2022.  
 
Resultado Núm. 42 Sin Observación 
Se constató que las retenciones de Impuesto sobre la Renta por Arrendamientos, registradas 
durante el ejercicio fiscal 2022, en la subcuenta 2117 9 000002 Arrendamiento de Bienes 
Muebles por un importe de $3,555.19, fueron enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), en tiempo y forma por el Acuario Mazatlán. 
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seiscientos treinta y un pesos 96/100 M.N.), por concepto de omisión del entero del 
Impuesto al Valor Agregado, correspondiente a ejercicios anteriores. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PE-43-05 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Instituto 
Mexicano del Seguro Social sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en 
el ejercicio de las facultades de fiscalización, por importe de $16,037.68 (dieciséis mil treinta 
y siete pesos 68/100 M.N.), por concepto de omisión del entero de las Cuotas Obrero 
Patronales, correspondiente a ejercicios anteriores.  
 
AECF-EPM-0352023-2022-PE-43-06 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Servicio de 
Administración Tributaria sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el 
ejercicio de las facultades de fiscalización, por importe de 119.74 (ciento diecinueve pesos 
74/100 M.N.), por concepto de omisión del entero de las retenciones de Impuesto sobre la 
Renta por Arrendamientos, correspondiente a ejercicios anteriores.  
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-43-26 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

3% de Verificación, Inspección, Fiscalización y Control 
 
Resultado Núm. 44 Sin Observación  
El Acuario Mazatlán, proporcionó el Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado con 
el H. Congreso del Estado de Sinaloa y el Acuario Mazatlán, firmado el 22 de septiembre de 
2022, en el que se establecen las bases para la captación, ejercicio, control, seguimiento y 
transparencia de los recursos que se obtengan por concepto de retenciones efectuadas del 
derecho equivalente al 3% sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo que 
se paguen a los contratistas con los que el Acuario Mazatlán celebre contratos de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, para destinarse al servicio de verificación, 
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inspección, fiscalización y control que las leyes de la materia encomienden al órgano interno 
de control del Municipio Mazatlán, Sinaloa y al H. Congreso del Estado de Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37, 38, 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 30 último párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 45 Con Observación 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya presentado los informes mensuales al H. Congreso 
del Estado de Sinaloa, dentro de los primeros veinte días naturales del mes siguiente al que 
corresponda, sobre el monto del recurso que hayan recaudado por concepto del derecho 
para el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control a que se refiere el artículo 
90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, y el convenio de colaboración 
administrativa celebrado entre el Honorable Congreso del Estado de Sinaloa y el Acuario 
Mazatlán, firmado el 22 de septiembre de 2022, se constató que el Acuario Mazatlán 
presentó los informes de los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 
2022, correspondientes a lo estipulado en la cláusula cuarta del convenio de colaboración 
administrativa; sin embargo, omitió informar el monto del recurso que recaudó por concepto 
del derecho para el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control, de las obras 
realizadas durante el ejercicio fiscal 2022, mismas que fueron registradas en la cuenta 5135 
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación. Hechos asentados en 
Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y cláusula cuarta 
del Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el Honorable Congreso del 
Estado de Sinaloa y el Acuario Mazatlán, firmado el 22 de septiembre de 2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-45-27 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
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para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 46 Con Observación 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya aperturado una cuenta bancaria productiva y 
específica para la retención del 3% del derecho para el servicio de verificación, inspección, 
fiscalización y control, la cual deberá estar suscrita a nombre del Acuario Mazatlán, según 
cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso 
del Estado de Sinaloa y el Acuario Mazatlán, firmado el 22 de septiembre de 2022, en la cual 
depositarán las retenciones efectuadas, para posteriormente ser distribuidas en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, se observa que no fue aperturada una 
cuenta bancaria productiva y específica para la recepción de la retención del 3% del derecho 
citado. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 
2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; cláusula quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el Acuario Mazatlán, firmado el 22 de septiembre de 2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-46-28 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 47 Con Observación 
Al verificar que el Acuario Mazatlán, haya puesto a disposición del público en general en su 
portal electrónico, la información financiera mensual y anual relacionada con el ingreso y la 
aplicación de los recursos económicos obtenidos en los términos del artículo 90-H de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, se observa que omitieron la publicación en la 
página oficial de internet del Acuario Mazatlán, tanto de la información financiera 
relacionada con el ingreso como de la aplicación de los recursos económicos obtenidos de 
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diferencien los elementos fijos y variables que integran las remuneraciones del personal de 
confianza durante el ejercicio fiscal 2022. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
005/CP. 2022, de fecha 14 de julio de 2023.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 126, 127 segundo párrafo fracción 
V y 134, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
segundo párrafo, 145 segundo párrafo V y 155 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 6 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 38 segundo párrafo, 68 fracción I y 69 fracción II, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-49-31 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 
El Acuario Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto 
de Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, seleccionando para su revisión un 
importe de $676,875.00, del cual se fiscalizó un monto de $406,600.00, que representa el 
60.07%, verificando que los pagos realizados al personal por concepto de honorarios 
asimilables a salarios, se ajustaran a los contratos de prestación de servicios profesionales 
por honorarios asimilables a salarios, y que el registro contable se haya efectuado a la cuenta 
5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 50 Con Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Acuario Mazatlán, al personal de 
confianza y pensionados durante los meses de junio, septiembre y noviembre de 2022, por 
concepto de vales de despensa, los cuales están autorizados por el Consejo de 
Administración mediante Acta de Sesión Extraordinaria No. 02/2022, celebrada en fecha 31 
de marzo de 2022; sin embargo, se observa que en dicha acta no se detalló los montos 
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AECF-EPM-0352023-2022-PO-52-07 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $151,540.17 (ciento cincuenta y un mil quinientos cuarenta pesos 17/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al 
patrimonio del Acuario Mazatlán, por haber realizado pagos con recursos propios por 
concepto de prima vacacional al personal de confianza en cantidad mayor a la debida, 
correspondiente a los meses de marzo y agosto del ejercicio fiscal 2022, incumpliendo con la 
normatividad aplicable. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-52-33 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 53 Sin Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Acuario Mazatlán, durante el mes 
de diciembre de 2022 al personal pensionado y de confianza por concepto de Aguinaldo, 
constatando que se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable y se registraron 
en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 87 de la Ley 
Federal del Trabajo; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 6 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 38 segundo párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 68 fracción I, 69 fracción 
II, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

Resultado Núm. 54 Sin Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Acuario Mazatlán, durante los 
meses de abril y agosto de 2022, al personal de confianza por concepto de Gratificaciones, 
constatando que se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable y se registraron 
en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer 
párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 2 fracción XLII, 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 38 segundo párrafo, 55 
primer y segundo párrafo, 68 fracción I, 69 fracción II, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones 
III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 55 Con Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Acuario Mazatlán, durante el mes 
de julio de 2022, por concepto de Indemnizaciones efectuados al personal de confianza, 
observándose que en la póliza de egresos número EC0007183 de fecha 26 de julio de 2022, 
efectúan el registro incorrectamente en la cuenta 5113 1 134004 Remuneraciones 
Adicionales y Especiales – Indemnizaciones, por un importe de $73,519.20, debiendo 
registrarse en la cuenta 5115 1 152001 Otras Prestaciones Sociales y Económicas - 
Indemnizaciones.  

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución  
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como 
lo establecido en el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en 
relación con los Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como 
lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-55-34 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
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para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
 
Resultado Núm. 56 Sin Observación 
El Acuario Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto 
de Otras Prestaciones Sociales y Económicas, seleccionando para su revisión un importe de 
$373,775.10, del cual se fiscalizó un monto de $290,093.00, que representa el 77.61%, 
verificando los pagos realizados por el Acuario Mazatlán, durante los meses de mayo y 
septiembre de 2022, al personal de confianza por concepto de Indemnizaciones, 
constatando que se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable y se registraron 
en la cuenta 5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 50 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 7, 16, 17, 18, 33, 34, 42 
primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación; 1 primer párrafo, 10 fracción II, 13 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 6 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 38 segundo párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 68 fracción I, 69 fracción 
II, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Procedimientos Generales de la partida 1000 Servicios Personales 
 
En la revisión del capítulo 1000 Servicios Personales, también se llevaron a cabo los 
siguientes procedimientos: comparativo entre las percepciones registradas contablemente 
y las percepciones según nóminas de sueldos del ejercicio fiscal 2022, verificar que el Acuario 
Mazatlán, no haya efectuado pagos posteriores a personal que causó baja temporal o 
definitiva o que contó con permiso o licencia sin goce de sueldo; así como verificar mediante 
una muestra representativa de centros de trabajo y plazas incorporadas en las nóminas del 
organismo, que el personal registrado en dichas nóminas laboró efectivamente en los 
centros de trabajo, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 57 Con Observación 
Al verificar que los registros contables del ejercicio fiscal 2022, realizados en las cuentas que 
integran los servicios personales 5111 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente, 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, 5113 
Remuneraciones Adicionales y Especiales y 5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas, 
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AECF-EPM-0352023-2022-PR-61-36 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5122 Alimentos y Utensilios 
 
El Acuario Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto 
de Alimentos y Utensilios, seleccionando para su revisión un importe de $906,972.67, del 
cual se fiscalizó un monto de $559,564.88, que representa el 61.70%, verificando que la 
partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones 
contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que 
reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se 
encuentren amparadas con la documentación justificativa del gasto, que las adquisiciones se 
hayan realizado de acuerdo a los montos que se aplicarán para la contratación, autorizados 
en el Acta Constitutiva para la Integración del Comité de Compras de Acuario Mazatlán, sin 
número, de fecha 01 de noviembre de 2021, así como el cumplimiento a lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, verificar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 62 Con Observación 
Al verificar la póliza de diario número DD0000025 de fecha 08 de septiembre de 2022, se 
detectó que registraron en la cuenta 5122 2 222002 Alimentos y Utensilios - Exhibición de 
Agapornis por un importe de $36,829.88, por concepto de adquisición de 70 aves Agapornis 
para exhibición en área de parque central, anexan el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
número 39, expedido por el proveedor Pedro Octavio Mata Rosales, observándose que el 
registro contable lo efectuaron incorrectamente en esta cuenta, debiendo registrarse en la 
cuenta 1248 Activos Biológicos.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
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Pública, por Invitación a cuando menos tres proveedores o en forma directa a un solo 
proveedor. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-64-39 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 
El Acuario Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto 
de Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación, seleccionando para su revisión 
un importe de $8,515,596.28, del cual se fiscalizó un monto de $4,268,006.34, que 
representa el 50.12%, verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto 
de egresos, que sus operaciones contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal 
de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la documentación justificativa 
del gasto, que las adquisiciones se hayan realizado de acuerdo a los montos que se aplicarán 
para la contratación, autorizados en el Acta Constitutiva para la Integración del Comité de 
Compras de Acuario Mazatlán, sin número, de fecha 01 de noviembre de 2021, así como el 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, verificar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 65 Con Observación 
Se verificaron selectivamente pólizas de diario en las cuales realizaron registros contables en 
la cuenta 5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación, anexan 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, expedidos por diversos 
proveedores, observándose que el Acuario Mazatlán omitió proporcionar cotizaciones por 
escrito de cuando menos 3 proveedores, de acuerdo a los montos que se aplicarán para la 
contratación, autorizados en el Acta Constitutiva para la Integración del Comité de Compras 
de Acuario Mazatlán, sin número, de fecha 01 de noviembre de 2021; asimismo, se observa 
que omitió proporcionar los contratos celebrados con el proveedor y el acta de comité donde 
se autorizó la compra. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/CP. 2022, de fecha 
14 de julio de 2023. A continuación se detallan: 









  

        

 Acuario Mazatlán 
 

73 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2022 

 

número, de fecha 01 de noviembre de 2021, así como el cumplimiento a lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta Constitutiva para la 
Integración del Comité de Compras de Acuario Mazatlán, sin número, de fecha 01 de 
noviembre de 2021, en la que autorizaron los montos que se aplicarán para contratación 
mediante Licitación Pública, por Invitación a cuando menos tres proveedores o en forma 
directa a un solo proveedor. 
 
5132 Servicios de Arrendamiento 
 
Resultado Núm. 67 Sin Observación 
El Acuario Mazatlán, durante el ejercicio fiscal 2022, ejerció recursos públicos por concepto 
de Servicios de Arrendamiento, seleccionando para su revisión un importe de $1,720,070.36, 
del cual se fiscalizó un monto de $1,358,106.48, que representa el 78.96%, constatando que 
la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contables 
están respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúne los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentran 
amparadas con la documentación justificativa del gasto, que las contrataciones de servicios 
se realizaron de acuerdo a los montos que se aplicarán para la contratación, autorizados en 
el Acta Constitutiva para la Integración del Comité de Compras de Acuario Mazatlán, sin 
número, de fecha 01 de noviembre de 2021, así como el cumplimiento a lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
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Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2022 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2022, durante el 
seguimiento a esta observación, se obtuvo la póliza de egresos número EC0004044 de fecha 
31 de enero de 2021, estado de cuenta bancario del Banco BBVA Bancomer, S.A., con número 
de cuenta 0111917692, en el cual se refleja que fueron pagados el día 13 de enero de 2021, 
los recargos y actualizaciones, por importe de $112.53, correspondientes al quinto bimestre 
de 2020. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PO-74-10 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $112.53 (ciento doce pesos 53/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión 
se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio del Acuario Mazatlán, por haber 
realizado pagos con recursos propios por concepto de recargos y actualizaciones, por no 
haber enterado en tiempo y forma las Cuotas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, correspondientes al quinto bimestre del ejercicio fiscal 2020. 
 
La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa, se emitió en el resultado número 
33 de la auditoría número 036/2021, practicada a los recursos públicos correspondiente al 
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 del Acuario 
Mazatlán. 
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Presupuestación 
Debilidades: 
1. No cuenta con un área especializada en obras públicas que permitan elaborar los 

presupuestos y costo estimado para la ejecución, así como el control de calidad, pruebas 
y funcionamiento de cada obra. 

 
Contratación 
Debilidades: 
1. No cuenta con un manual de procedimientos en el que se establezcan las condiciones para 

adjudicar contratos de obras. 
2. No cuenta con un área específica que se encargue de llevar a cabo los procesos de 

licitación, adjudicación y contratación de obras. 
3. El Acuario Mazatlán, le dio preferencia al procedimiento de adjudicación directa y no 

aplicó la regla general de licitación pública, ya que el 100.00% de los contratos que 
integraron la muestra de auditoría, los asignó directamente. 

4. No cuenta con un Padrón de Contratistas conforme a lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

5. No cuenta con mecanismos que aseguren que los contratos otorgados se hayan 
adjudicado en base a los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y 
honradez conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Sinaloa y sus reformas vigentes. 

6. No garantiza que se otorguen las garantías para el cumplimiento de los contratos 
celebrados. 

 
Ejecución 
Debilidades: 
1. No cuentan con actividades de control para asegurar y resguardar la documentación 

comprobatoria del gasto (estimaciones, generadores, pólizas), así como, los expedientes 
de las obras. 

2. No se cuenta con mecanismos de control adecuados para evitar que se estimen y realicen 
pagos por conceptos de obra no ejecutada, en exceso, concepto de obra pagado sin contar 
con las especificaciones particulares de construcción y concepto de obra pagados 
ejecutados que no cumplen con las características contratadas de la obra. 

3. No se cuentan con mecanismos de control adecuados que garanticen la ejecución de las 
obras en los plazos pactados. 

4. No se asegura que las obras públicas iniciadas, se concluyan y operen convenientemente. 
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Comité de Obras Públicas y Testigos Sociales 
Debilidades: 
1. El Acuario Mazatlán, no tiene integrado un Comité de Obras, que vigile el cumplimiento 

de las disposiciones legales que deben observarse en la administración de los recursos que 
se destinen a obras públicas y servicios relacionadas con las mismas. 

2. No se tiene integrado un Padrón de Testigos Sociales, que participen en todas las etapas 
de los procedimientos de licitación pública y en su caso, para las obras a realizarse por 
administración directa. 

 
Compra Net-Sinaloa y Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
Debilidades: 
1. El Acuario Mazatlán, no tiene publicado en el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental -Compra Net-Sinaloa-, los proyectos, los presupuestos y las estimaciones 
de las obras que integraron la muestra de auditoría. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Acuario Mazatlán, presenta 
debilidades en todos sus procesos, por lo cual es necesario la implementación de acciones y 
mecanismos de mejora que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-RE-75-02 Recomendación 
Para que el Acuario Mazatlán, realice las acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las 
debilidades detectadas, a fin de reforzar la cultura en materia de control interno y 
administración de riesgos, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, la normatividad 
y la transparencia en su gestión mediante un sistema de control interno integrado con los 
procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua. 
 
Eficacia 
 
Resultado Núm. 76 Con Observación 
Al verificar el cumplimiento de la propuesta programática de inversión en Obra Pública del 
Acuario Mazatlán para el ejercicio fiscal 2022, con relación a las aplicaciones presupuestables 
y contables registradas en su contabilidad, se observa que no se integró un programa o 
proyecto de inversión donde se autoricen los montos y establezcan las obras y servicios 
relacionados con las mismas que deberán de ejecutarse a partir del inicio del ejercicio fiscal 
correspondiente; asimismo, también con el objeto de que los recursos se identifiquen y 
queden contemplados en su presupuesto de egresos, además, de que se ejerzan 
oportunamente. 
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 010OP/C.P. 2022 de fecha 
06 de julio de 2023. 
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Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 010OP/C.P. 2022 de fecha 
06 de julio de 2023, levantada con motivo de la revisión de las obras que integraron la 
muestra de auditoría. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 3 fracciones XIII y XVIII, 5, 9 primer párrafo y 37 fracciones 
I, II y V de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones 
III, IV, VIII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 4 fracciones VII y X, 27 primer párrafo y 79 primer párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-78-45 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública 
 
Resultado Núm. 79 Con Observación 
Se verificaron las etapas que integran la Planeación, Programación y Presupuestación de la 
Obra Pública realizada por parte del Acuario Mazatlán, observándose lo siguiente: 
 

1) El Acuario Mazatlán, no elaboró el Programa Anual de Obra Pública del ejercicio fiscal 
2022, que establece la normatividad aplicable. 

2) El Acuario Mazatlán, no integró un Comité de Obras, que vigile el cumplimiento de 
las disposiciones legales que deben observarse en la administración de los recursos 
que se destinen a obras públicas y servicios relacionadas con las mismas. 

3) El Acuario Mazatlán, no integró un Padrón de Contratistas, que clasifique a las 
personas inscritas en el mismo, de acuerdo con su especialidad y capacidad técnica y 
económica. 

4) El Acuario Mazatlán, no cuenta con un Padrón de Testigos Sociales que participen en 
los procedimientos de contrataciones públicas. 
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16 fracción VI, 26 fracciones I, III y XI, 27, 28 fracciones I y II, 29 fracciones I, II y IV, 33 fracción 
I, 34 fracciones VI, VII y X, 61, 62 primero, tercer y cuarto párrafo, 66 fracción V, 73 fracciones 
I y III, 74 fracción I, 75, 76, 77 último párrafo, 78 segundo párrafo fracción I, 89 y 97 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; 10 primer párrafo, 11 segundo párrafo, 30 fracción VI, 70, 71 fracciones IV y VII, 82, 
97, 100 fracciones V, VII y XIV, 102 fracciones IV y VII, 104 primer párrafo, 109, 111, 112, 122 
Bis 1 y 122 Bis 2 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en las cláusulas quinta y novena del 
contrato de obra pública número RRN/038/2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-83-48 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 84 Con Observación 
Se verificó la información y documentación que integra el expediente de la obra número 2.- 
Construcción de estación 2 para trenecito al interior de Parque Central, la cual fue adjudicada 
mediante el contrato número RRN/038/2022, por un importe de $1,383,220.44, que forma 
parte de la muestra de auditoría, observándose que en la cláusula primera del contrato se 
estipuló con fecha de inicio de los trabajos el día 28 de diciembre de 2021, la cual es 
incongruente ya que el contrato se suscribió con fecha posterior del día 12 de enero de 2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 
fracciones III, VIII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 66 fracción VII y 77 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-84-49 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
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de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
10 primer párrafo, 11 segundo párrafo, 30 fracción VI, IX y X, 70, 71 fracciones IV y VII, 82, 
88, 97, 100 fracciones V, VII, XIII y XIV, 102 fracciones IV, VII, XIV, XVI, XVII y XVIII, 104 primer 
párrafo, 109, 111, 112, 118 fracción III, 120, 122, 122 Bis 1 y 122 Bis 2 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; así 
como lo señalado en las cláusulas segunda y novena del contrato de obra pública número 
RRN/037/2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-101-61 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Resultado Núm. 102 Con Observación 
Se verificó la información y documentación que integra el expediente de la obra número 7.- 
Cimentación de velaria en zona de Food Truck en Parque Central de Mazatlán, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número RRN/037/2022, por un importe de $1,542,862.38, 
que forma parte de la muestra de auditoría, observándose que en la cláusula primera del 
contrato se estipuló con fecha de inicio de los trabajos el día 08 de diciembre de 2021, la cual 
es incongruente ya que el contrato se suscribió con fecha posterior del día 12 de enero de 
2022.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 
fracciones III, VIII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 66 fracción VII y 77 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.  
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-102-62 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
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fracción VI, 26 fracciones I, III, X y XI, 27, 28 fracciones I y II, 29 fracciones I, II y IV, 66 fracción 
V, 73 fracciones I y III, 74 fracción I, 75, 76, 77 tercero y último párrafo, 78 segundo párrafo 
fracciones I, II, IV y V, 79 segundo párrafo, 86, 89, 90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10 primer 
párrafo, 11 segundo párrafo, 30 fracción VI, 82, 88 primer párrafo, 97, 100 fracciones V, VII, 
XIII y XIV, 102 fracciones IV, VII, XIV, XVI, XVII y XVIII, 104 primer párrafo, 109, 111, 112, 118 
fracciones II y III, 120, 122, 122 Bis 1 y 122 Bis 2 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en las 
cláusulas segunda y novena del contrato de obra pública número RRN/091/2022. 
 
AECF-EPM-0352023-2022-PR-112-69 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 113 Con Observación 
Se verificaron las etapas que integraron la realización de la obra número 10.- Ampliación de 
estructura y rellenos en área de Food Truck de Parque Central Mazatlán, que forma parte de 
la muestra de auditoría, observándose que derivado de una inadecuada planeación, 
programación y contratación de la obra, se celebró de forma improcedente el contrato de 
prestación de servicios número RRN/091/2022, con fecha 23 de septiembre de 2022 por un 
importe de $791,880.26, sujetándose en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; sin embargo, de acuerdo con 
la naturaleza y características de los trabajos pactados y ejecutados en las instalaciones del 
Parque Central Mazatlán, corresponden a trabajos de obra civil considerados como obra 
pública cuyo objeto fueron la construcción y modificación de bienes inmuebles destinados a 
uso común, por lo que debió de formalizarse un contrato de obra pública de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa, su Reglamento y demás normatividad aplicable, a continuación se detallan 
los trabajos objeto del contrato celebrado:  
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VIII.- Información Programática  
 

En relación al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género correspondiente al ejercicio fiscal 2022; se encuentra plasmado 
en el resultado número 15 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
 
 
IX.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 

El Acuario Mazatlán, dentro del plazo establecido para emitir respuestas, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, 
presentó la información y documentación con el propósito de atender lo observado, misma 
que fue analizada y evaluada por la Auditoría Superior del Estado; concluyendo que no 
fueron solventados los resultados con observación número 24 y 25. 
 
Respecto a los resultados con observación número 01, 03, 06, 07, 09, 10, 12, 14, 15, 17, 20, 
21, 23, 26, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 36, 38, 40, 41, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 55, 57, 61, 62, 
63, 64, 65, 68, 69, 70, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 91, 92, 94, 95, 97, 98, 
99, 101, 102, 103, 105, 106, 108, 109, 110, 112, 113, 115, 116, 117 y 118 no se otorgó 
respuesta por el Acuario Mazatlán. 
 
Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
 
 
X.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 
1. Verificar la existencia del control interno que éste sea suficiente para prevenir y 

minimizar el impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, la obtención de información confiable y oportuna, el cumplimiento de la 
normativa aplicable y la consecución de los objetivos; asimismo, diagnosticar el estado 
que guarda el marco de control interno establecido en el ente público con el propósito 
de evaluar el establecimiento y funcionamiento de sus componentes, identificar posibles 
áreas de oportunidad, sugerir acciones que lo fortalezcan e incidir en su eficacia. 
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2. Verificar que se haya cumplido con el objeto para el cual fue creado el Acuario Mazatlán, 
así como la publicación de sus reglamentos, manuales y controles establecidos en 
cumplimiento con la normatividad aplicable.  

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión.  

4. Verificar que el Acuario Mazatlán, haya cumplido con la obligación de publicar en el 
Portal Nacional de Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

5. Verificar que el Acuario Mazatlán, haya cumplido con la obligación de publicar los 
formatos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

6. Verificar que el Acuario Mazatlán, cuente con el Presupuesto de Egresos autorizado, así 
como con la calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por 
la autoridad competente y que su importe haya sido acorde con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2022. 

7. Revisar el grado de avance en la ejecución del Presupuesto basado en Resultados 
(capacitación, implantación o ejecución), así como las acciones implementadas por el 
Acuario Mazatlán que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la 
erradicación de la violencia y cualquier otra forma de discriminación de género. 

8. Verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del organismo, se hayan elaborado de conformidad con lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental y que estén firmados por los funcionarios responsables, así como, el 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), de acuerdo con la clasificación administrativa correspondiente. 

9. Analizar que las cuentas de pasivo cuenten con fuente de pago, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

10. Analizar los saldos de las cuentas bancarias, comprobando la veracidad de los mismos; 
además de obtener certificación por escrito del funcionario responsable del organismo, 
respecto a que todas las operaciones se encuentran registradas contablemente y que los 
funcionarios que manejaron recursos públicos durante el ejercicio auditado, cuenten con 
la fianza a la que están obligados. 

11.  Verificar que el Impuesto al Valor Agregado se haya enterado en tiempo y forma.  
12. Verificar que los activos se encuentren registrados en cuentas específicas, que se haya 

realizado el levantamiento físico del inventario de bienes, su publicación a través de 
internet u otros medios de acceso público y se hayan registrado las depreciaciones 
correspondientes al ejercicio auditado y en caso de existir bajas cuenten con la 
documentación soporte. 
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13. Revisar las retenciones fiscales federales con la finalidad de comprobar que se hayan 
retenido, enterado y/o pagado en tiempo y forma de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

14. Verificar que el  Acuario Mazatlán, cuente con el Convenio de Colaboración 
Administrativa, celebrado con el H. Congreso del Estado de Sinaloa, en el que se 
establezcan las bases para la captación, ejercicio, control, seguimiento y transparencia 
de los recursos que se obtengan por concepto de retenciones efectuadas del derecho 
equivalente al 3% sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo que se 
paguen a los contratistas con los que el Acuario Mazatlán celebre contratos de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas. 

15. Verificar el rubro de ingresos por concepto de: Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones del Sector Público, comprobando que se hayan 
recaudado o recibido de acuerdo a la normatividad aplicable, así como su correcto y 
oportuno registro contable. 

16. Revisar los capítulos del gasto por concepto de: Servicios Personales; Materiales y 
Suministros; Servicios Generales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, así como Obra Pública; los cuales se 
hayan ajustado al presupuesto de egresos, verificando su contabilización y que esté 
respaldada con la documentación comprobatoria y justificativa, así como el 
cumplimiento a lo establecido en la normativa aplicable. 

17. Verificar las irregularidades plasmadas como resultados de seguimiento en el informe 
individual relativo a la auditoría practicada a los recursos públicos del Acuario Mazatlán, 
en ejercicios anteriores, a efecto de constatar que se hayan realizado los pagos 
correspondientes. 

18. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 
impacto de los riesgos que pueden afectar el cumplimiento de los principios que deben 
observarse en la administración de los recursos aplicados en las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

19. Verificar que se haya dado cumplimiento a la propuesta programática de inversión en obra 
pública y servicios relacionados con las mismas para el periodo en revisión.  

20. Evaluar las asignaciones de los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas del periodo en revisión.  

21. Verificar que se realicen los registros presupuestales, contables y operaciones financieras 
de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, asimismo, que los 
efectuados estén debidamente soportados con la documentación comprobatoria y 
justificativa, de conformidad con la normatividad aplicable. 

22. Revisar en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 
realizado de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 
 
XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Leticia López Flores, Ing. Abraham 
Tamayo Limón, L.C.P. Lorena Hernández Mendoza, Arq. José Manuel Palazuelos Valenzuela, 
L.C.P. Gabriel Eduardo Lozoya Vega, L.C.P. Néstor Javier Rocha Villaverde, L.C.P. Ana Abel 
Siqueiros Avilés, L.C.P. Neltson Asael Benítez Villarreal, Arq. Rey David Villanazul Álvarez, Arq. 
Diana Alicia Peñuelas López, Ing. Carlos Alfredo Carrazco Arce y Arq. Bianca Giselle Muñoz 
Bueno, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora de 
Auditoría de Cumplimiento Financiero a Municipios y sus Entes, Director de Auditoría de 
Obra Pública, Jefa del Departamento de Auditoría Financiera a Entes Municipales, Jefe del 
Departamento de Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes y Auditores de Cuenta 
Pública, respectivamente. 
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XV.- Dictamen  
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Acuario Mazatlán y de cuya veracidad es 
responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la gestión financiera 
del ejercicio fiscal 2022, a fin de verificar los estados financieros, la recaudación de los 
ingresos propios, así como los registros contables y la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto, además de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra 
pública, para comprobar que se hayan realizado conforme a los montos aprobados y de 
acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables. 
 

Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 118 resultados, integrados por: 40 sin 
observación y 78 con observación, por los cuales se emiten 3 recomendaciones, 6 
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 73 promociones de 
responsabilidad administrativa y 18 pliegos de observaciones. 
 

Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 

$4,522,325.74 (cuatro millones quinientos veintidós mil trescientos veinticinco pesos 74/100 
M.N.), originado principalmente por: pagos al Instituto Mexicano del Seguro Social en 
cantidad mayor a la debida, por concepto del entero de Cuotas por Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez; recargos y actualizaciones por enterar de manera extemporánea las 
retenciones y contribuciones; pagos realizados sin contar con la documentación justificativa 
del gasto; prima vacacional al personal de confianza en cantidad mayor a la debida; 
volúmenes de conceptos de obra sin integrar las especificaciones particulares de 
construcción, pagados en exceso y no ejecutados; así como ejecutados que no cumplen con 
las características contratadas de la obra.  
 

Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante no etiquetado 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por un importe 
de $4,820,000.29 (cuatro millones ochocientos veinte mil pesos 29/100 M.N.). 
 

Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal 
de la Federación, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley del Seguro Social, Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa, Código Civil para el Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, Ley de Austeridad para el Estado 
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de Sinaloa, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa y su Reglamento, entre otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a los recursos públicos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022, concluye el Acuario Mazatlán, incumplió con las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, debido a los resultados con 
observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de que la 
Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción II y 
54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen 
respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado 
para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad conferida en el 
artículo 43 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







De conformidad con lo dispuesto por los articulos 149,152 primer parrafo,155
fracci6n 111,156,160 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n

Pdblica del  Estado de Sinaloa, en  relaci6n con  los articulos 2 primer parrafo, 3

fracciones  Ill  y  lv y 4 fracci6n  Xl  de  la  Ley de  Protecci6n  de  Datos  Personales

en    Posesi6n   de   Sujetos   Obligados   del    Estado   de   Sinaloa;   as`   como   lo

establecido en el "ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL

DE TRANSPARENCIA,  ACCESO A  LA  INFORMAC16N  PUBLICA Y  PROTECC16N  DE

DATOS     PERSONALES,     POR     EL    QUE    SE    APRUEBAN     LOS     LINEAMIENTOS

GENERALES  EN  MATERIA  DE  CLASIFICAC16N  DE  LA  INFORMAC16N,  Asi COMO

PARA  LA  ELABORAC16N  DE VERSIONES  PUBLICAS.",  publicado el  15 de  abril de

2016  en  el  Diario  Oficial  de  la   Federaci6n;  se  TESTARON  datos  personales
relativos   al   nombre   de   personas   fisicas,   domicilios   particulares,   Registro

Federal   de   Contribuyentes   (RFC),   estado  de   salud   presente  y/o  futuro  y
relaciones     familiares,     por    tratarse     de     informaci6n     clasificada     como
CONFIDENCIAL.

Lo  anterior,  fue  aprobado  en  sesi6n  celebrada  fecha  04  de  septiembre  de




